
Quito, 10 de enero de 2019 

Señora: 

María Esther Castillo Muñoz 
AGROMIRACLE S.A. 

Presidente 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los 

fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 10 de enero de 

2019, el señor OSTIANO VALERIO TAPIA TAPIA y la señora ZOILA AURORA 

GONZALEZ RIERA (por la sociedad conyugal que conforman), han transferido 

trescientos treinta (330) acciones de USD $1 (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una de la compañía AGROMIRACLE S.A., a favor de la señora 

MARIA ESTHER CASTILLO MUÑOZ. 

La indicada transferencia se realizó con fecha 10 de enero del 2019 y comprende todos 
los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas. 

Muy atentamente, 

  

OSTIANO VALERIO TAPIA TAPIA 
Accionista Accionista 
AGROMIRACLE S.A. AGROMIRACLE S.A. 

CEDENTE CEDENTE 

ho. EM. Cashilo 
MARIA ESTHER CASTILLO MUÑOZ 
Accionista 

AGROMIRACLE S.A. 

CESIONARIO
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